
;CA DE H 0N D U H A8 A Ñ O  X IA I11 CENTRO  AM ERICA

LA GACETA
Diario Oficial de ia República de Honduras

4BRIS 6»  }* TE G U C IG ALPA , SABADO 12 DE M AYO  DE 1923 N Ú M . 6.229

C O N T E N ID O

PODKB LEGISLATIVO  
Dientas números 36, 30, 37, 38 y 39. 

PODER EJECUTIVO
D * OOBKBMACIÓN T  JUSTICIA

Amenlos del 26 al 28 de febrero de 1923. 
IÚ1808.

PODER L E G IS L A T IV O

Decreto N° 
^  __

35

BLCONGRESO N A C IO N A L ,
Considerando: que estáo para terminar los 

fo dias que en primer térmloo prescribe el 
vtfcnlo 79 de la Constitución Política, para 
lis sesiones de este Alto Cuerpo; y que hay 
•santos pendientes de interés actual que no 
podrán ser resueltos en los dias de sesiones 

restan, a iniciativa del Poder Ejecutivo 
7 en observancia del articulo citado, 

DECRETA:
Articulo único.— Prorrogar sus sesiones 

hasta por cuarenta días, debiendo conocer 
únicamente, de los asuntos pendientes y de 
los que envíe el Poder Ejecutivo, sin per
juicio de la iniciativa constitucional de los 
demás Poderes,

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se- 
alones, a los veintitrés días del mes de fe
brero da mi! novecientos veintitrés.

Antonio  R. Re in a , 
VúseFtetHeote.

Josfe B. Hrnríqühz, Salom ón  Sorto  Z .,
Srk). Srio.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publíquese.

Tegucigalpa, 24 de febrero de 1923,
R. LO P E Z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación y Justicia,

A n g e l  Z úS ig a  H u r t e .

Decreto NO 36

.El Congreso Nacional,
DECRETA

Artículo i O—Ratifícase Jt\ decreto No 2 
de 4 de enero de l .916 y/destínase fa canti
dad de cien m il 'pesos que se pagarán por 
la Adnana de Puerto Obrtés, en anualida
des de veinticinco \mi pesos, que se Invertí- 
lia en la construcción de una casa para escue
la de varones, un edifico para mercado públi 
cofancabildo municipal en la ciudad d ’ Gra 
das; y el resto, si lm/hubiere, se destinará a 
la introducción del* agua potable e instala- 
dda de la loa eléctr™ en la misma ciudad.

Articulo 2O— La Junta de Fomento creada 
de conformidad con el decreto Nó 11  de 20 
de enero de 1 922, con los mismos deberes y 
obligaciones que le impone el citado decreto 
en el artículo correspondiente, se encargará 
de Devar a la práctica la construcción de 
aquellas obras.

Artículo 3? • Para los efectos del presente 
decreto, se consignará en el Presupuesto 
General de Gastos una partida anual de 
veinticinco m il pesos, pagables en cuatro años 
consecutivos, empezando el primero de agos
to próximo.

Articulo 4P— K1 Tesorero de la Junta, en 
recibos visados por el Presidente de la mis
ma, cobrará en la aduana de Puerto Cortés, 
en efectivo o en derechos aduaneros endosa- 
bles, la cantidad de dos m il ochentitrés pesos

DECRETA:

Artículo jó— El Congreso Nacional la
menta profundamente el fallecimiento del 
distinguido ciudadano doctor don Rafael 
Alvarado Manzano, y como muestra de reco
nocimiento a sus méritos, se une al duelo 
nacional decretado por el Peder Ejecutivo el 
día de ayer.

Artículo aó— Nombrar una Comisión de 
su seno para que pase al domicilio del ex
tinto, y a nombre de la Representación 
Nacional, baga presente a su familia sus 
sentimientos de profundo pesar.

Articulo 39—Que el Congreso Nacional, 
en Cuerpo, se traslade a la casa mortuoria 
para conducir el cadáver al Salón Óe sus 
Sesiones, que se convertirá en capilla ar
diente para hacer al cadáver los honores

treinta y  Ires tentavm « ' « a * * » . a*‘* 'a W « bres correspoüdlentes, haciendo los se-
? créd‘w  5 ' r ? ' ' flores Representantes la respectiva guardia,rero deberá rendir fianza a satlslacción de la £  Para pronunci'ar |a oracWn d„

Junta y tendrá como honorarios el i cas0 nombra
Artículo 5Ó— La construcción del edificio i Ram(5n Alcerro C 

escolar se sujetará a lo que sobre el parlícu
Instrucción Pú-

diputado Doctor doo

Artículo 4O — Que una comisión nombra
da al electo,- ponga en manos de la familia 
del extinto, copla del presente decreto; y 
que la Mesa haga las Invitaciones para la 
inhumación del cadáver.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón'de Se
siones, a los veintiséis días del mes febrero 
de mil novecientos veintisiete.

A n to n io  R. R e in a , 
Vice-FraMóaaha*

José b . H h n r íq u e z , Salom ón  Sorto Z.,
Srio. Srio.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, i? de marzo de 1925.
R. LO PE Z  G.

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

A n g e l  Zú S ig a  H c h t k .

lar establezca el Código de 
biiea.

Artículo 69— Las respectivas Secretarías 
de Estado por medio dei Gobernador Polí
tico del departamento de Gracias, vigilarán 
la construcción de esas obras y la buena In 
versión de los fondos.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Sesio
nes, a los veintiséis días del mes de febrero 
de mil novecientos veintitrés.

A n t o n io  R . R e in a .
Vice Presidente.

José B. H h n r íq o e z , Salo m ó n  So r to  Z.,
Secretario. Secretario.

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese:

Tegucigalpa, 3 de marzo de 1923.
R. LO P E Z  G.

E l Secretarlo de Estado en -el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
por la ley.

L e o n a r d o  L o p e .

Decreto N9 37

E L  CO NGRESO  N A C IO N A L ,
Considerando: que el día de ayer falleció

en esta capital el distinguido hombre público,‘próximo pasado en el Instituto Nacional y 
doctor don Rafael Alvarado Manzano, quien ‘ Escuela de Comercios de esta capital, a los 
en diferentes ocasiones, prestó a la República, ¡alumnos Esteban Mendoza, José M* Meta- 
a la juventud y al Gobierno, importantes ¡breflo, Guillermo Henríqucz, Marcos Carias 
servicios, ya como diputado al Congreso' Reyes, Máximo Lorenzana S , Rafael López 
Nacioual, como Rector o profesor de la U n i-¡ L  , Modesto Cubas, G. Quiftónez Zelaya, 
versidad; y en los diversos ramos del Ejecu- jFraudsco N . Zúniga. Valentín Durón G., 
tivo, como Secretario de Estado, y en e l,R . Sagastume, José R. Pinel, Luis Suárez, 
Poder Judicial, en carácter de Juez y M a -j Felipe Cálix A., Alfredo Lardizábal, Rafael 
gistrado de la Corte Suprema de Justicia, Raudales, Raúl E. Figueroa Z . Ramón Ah 
méritos que lo hacen acreedor al reconocí- j duvfn, Ramón Membreflo L-, Alfredo Lara 
miento general de la Nación; por tanto, -h., Oscar Sagastume y Ezequiel Oquelí R.

Decreto 38

El Congreso Nacional,
Decreta :

Artículo i °— Concédese derecho a exa
men en las materias correspondientes al cur
so en que estuvieron matriculados el afio
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R E P U B L IC A  D E  H O N D U R A Sm

Articulo 29—-Señálense los días 2$, 37 y 
38 del próximo mes de marzo para la prác
tica de dichos exámenes.

Dado en Tegnclgalpa, en el Salón de Se
siones, a los veintiocho dias del mes de 
lebrero de mil novecientos veintitrés.

A n t o n io  R . R k in a , 
Vice-Preaidente.

José B. H b n r íq u e z , Salomón Sokto  Z., 
Srio- Srio.

A ) Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 8 de marzo de 1  925.

R. LO PEZ G.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
F ed e r ic o  C. C a n a l e s .

Decreto 39

Ei Congreso Nacional,
D e c r e t a :

Articulo único.— Indúltase a los reos 
Próspero del Cid y Tomás Arguet? M. del 
tiempo que les falta para cumplir la pena 
que les iue impuesta por el delito de tentativa 
de traición, según sentencia del Tribunal de 
Guerra de la ciudad de La Esperanza en el 
departamento de Intibucá, (confirmado por 
la Comandancia General de la República el 
8 de agosto de 1922.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, el primero de marzo de mil nove
cientos veintitrés.

A n t o n io  R . R e in a ,
Vice-Presidente.

José B. H e n r íq u e z , S alom ón  Sorto  Z .t 
Srio. Srio.

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 5 de marzo de 1 .923.

R. LO PEZ G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
A n g e l  Z ú ííig a  H p s t e .

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1923. 
E l Presidente de la República 

ACUERDA:
10—Requerir al Tribunal Superior de 

Cuentas, para que bajo la resnonsabili- 
dad del Poder Ejecutivo, y de confor
midad con el articulo 14, N9 6, de ia ley 
que lo rige, razone la orden por la que 
se manda pagar por ?a Tesorería Gene
ral de Salubridad Pública al Director 
General de la misma, la suma de ($ 12.25) 
doce pesos veinticinco centavos, valor 
de tres libros en blanco para servicio de 
la oficina de su cargo, conforme al acuer
do NO 1623 de 24 de febrero en curso; y 

í * —Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus se* 
siooes próximas.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Hítete'

Tegucigalpa, 27 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Que por la ofioina de hacienda que 

el Ministerio respectivo designe, se pa
gue al Director General de Policía Na
cional, ( i  25.00) veinticinco pesos, que 
se invirtieron en ia compra de nn atatd 
para inhumar los restos de) Sargento 
Natividad Flores; gastos que deberá im
putarse a la Partida V, Gastos Diversos 
Capítulo X I, Departamento de Goberna* 
ción del Presupuesto General de Gastos. 
'  20—Requerir a) Tribunal Superior 
de Cuentas, para qpe bajo )s rasponea* 
bilidad del Poder Ejecutivo y  de con
formidad con el articulo 14 NO 6  ̂de la 
ley que lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 72 de febrero de 1928. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 55.00) 

cincuenta y cinco pesos, que por la ofici
na de hacienda que el Ministerio del ra
mo designe, se harán efectivos al Direc
tor de la Tipografía Nacional, valor que 
invirtió en la compra de ( 1.000) mil 
sobres grandes para servicio de la Se
cretaría de Gobernación y  Justicia y .. . 
(tOO) quinientas tarjetas de luto con sus 
respectivos sobres para los funerales del 
Dr. Rafael A l varado Manzano-—E l gas
to se imputará a la Partida 11, Gastos 
Ordinarios y  Extraordinario, Capítulo V, 
Departamento de Gobernación del P re* 
supuesto General de Gastos.— Cemuní- 
quese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 27 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República *

ACUERDA:
Declarar sin efecto, a partir del pri 

mero de marzo próximo, el Acuerdo N9 
1032., de 21 de diciembre del afio próxi
mo pasado, por el que se nombra a don 
Norberto Mendoza, Farmacéutico de la 
Penitenciaría Central, —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E) Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete-

Tegucigalpa, 28 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos pa* 

ra contraer matrimonio civil a Pedro Mu- 
rillo y  Guillermina Castro, vecinos de 
La  Ceiba, previo entero de diez pesos en 
la Administración de Adnana respectiva. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G-
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia*
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 28 de febrero ds 199. 
Si Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir al General don Romualdo fh 

gueroa la renuncia que ha interpaeato 
del cargo de Gobernador Político M 
departamento de Santa Bárbara, rhidiéo 
dolé las gracias por sos servicios pm- 
tados.—Comuniqúese-

L ópez G.
El Secretario deEatado en el Deeptob 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Hwte.

Tegucigalpa, 28 de febre dero 199, 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar al Ingeniero doo Miguel H* 

dence Gobernador Político del departa
mento de Santa Bárbara, con el «odie 
de ley.—Comuniqúese-

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despajas 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga ffueU.

Tegucigalpa, 28 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
10—Asignar al Gobernador PoJíties 

de Santa Bárbara el sobresueldo mes- 
sual de ($ 100) cien pesos, debiendo in* 
putrase el gasto a la  Partida la, Capitula 
X II. Gastos Diversos, Departamento él 
Gobernación del Presupuesto Geusial 
de Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior é# 
Cuentas para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de conformé 
dad con el artículo 14 NO 69 de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

SO—Que del presente acuerdo se éé 
cuenta al Congreso Nacional eu sns pió 
.gimas sesiones.—Comuniqúese

L ópez G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 28 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Conceder la dispensa de publiosafe 

de edictos para contraer matrimonio <¿* 
vil a Higinio Rodríguez M. y  RoealiN 
Sandoval, vecinos de Jocón, departa* 
mentó de Yoro: previo entero de dum 
pesos, en la Administración de Bestia 
respectiva.—Comuniqúese

L ópuzG.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 28 de febrero de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Conceder dispensa de publicación él 

edictos para contraer matrimonio d rill 
8 . Antonio Castafieda y Aleda Madrii 
vecinos de La  Masica, departamento él 
Atlántida, previo pago de dies pesos *  
la Receptoría de Rentas respectiva—O  
muníquese.

LÓPtt G.
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CENTRO  A M E R IC A 489

EBacreterio de Estado eo el Despacho 
4»  Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huete-

Tegucigalpa, 28 de lebrero de 1928.
E  Presidente de ia República

ACUERDA:
Admitir la renuncia presentada por el 

«eftor Garlos Centeno, del cargo de Sub 
Comandante de la Sección Central de 
PoHcfe de esta capital; rindiéndole las 
gradas por los aervioios prestados; y 
nombrar en su lugar al Capitáo Juan G. 
Tallecillo, con el sueldo de ley.—Comu- 
ífqaese,

L ó p e z  G-
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Jnaticia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 96 de febrero de 1923. 
SI Presidente de ia República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Víctor 
M> Veldteuez y  Enriqueta García A., 
vednos de esta capital, previo pago de 
cídqo pesos en la Administración de Ren
tas de este departamento.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
B3 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Hítete.

Tegucigalpa, 28 de febrero de 1923. 
81 Presidente de la República 

acuerda:
Admitir a don Miguel López la renun* 

eia-que ha interpuesto del cargo de Ins« 
pactar 40 de la Dirección Genera) de 
■Salubridad Pública, y nombrar en su 
lugar con el sueldo de ley a don Adolfo 
Bañegas-—Comuniqúese,

L ó p e z  G.
B1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 28 de febrero de 1923, 
Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de ($ 202.00) 

doscientos dos pesos, suministrados por 
el Administrador de Rentas del departa
mento de El Paraíso a la Policía Monta* 
da al mando del Inspector Juan Ramón 
Losano, del 5 al 12 de febrero del afio 
recién pasado, gasto que deberá impu* 
tañe a la Partida 5*, Gastos Diversos, 
Capitulo X I, Departamento de Goberna
ción, del Presupuesto General de Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Casetas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
oon el artículo 14, N? 6, de la ley que lo 
rige, razone eata orden, y

Kl—Que del presente acuerdo se dé 
dente al Congreso Nacional en sus pré
state* sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

&  Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Jneticia,

A ngel Zúfliga S\tefe.

Tegucigalpa, 28 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
lv—Autorizar ia erogación de ($ 30.00) 

treinta pesos, que se pagarán a don A l* 
varo Colindres, por la oficina de hacien
da que el Ministerio respectivo designe, 
como valor del arreglo del Salón de se* 
siones del Congreso Nacional, para la 
capilla ardiente del -cadáver del doctor 
Rafael Alvarado Manzano- El gasto se 
imputará a la Partida 19, Capítulo X II, 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto Genera) de Gastos.

2b—Requirir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la  responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y  de conformi
dad con el artículo 14, N? 6, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Coogreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. ^Comuniqúese.

López  G.
El Secretarlo de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
cdngel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 28 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
lv—Autorizar la erogación de ($28.75) 

veintiocho peses setenta y cinco centa
vos, que por la oficina de hacienda que el 
Ministerio respectivo designe se pagarán 
a la casa Santos Soto, según factura, 
ocasionada con motivo de la muerte del 
doctor don Rafael Alvarado Manzano; 
debiendo imputarse el gasto a la Partida 
I*, Capítulo X II, Gastos Diversos, De» 
partamento de Gobernación, del Presu- 
puesto General de Gastos.

2^—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentaa para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
con el artículo 14, NO 6, de la ley que lo 
rige, razone esta orden; y

3o—Que del presente acuerdo se dé. 
cuenta al Congreso Nacional eu sus pr<y 
xitnas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 28 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 18-20) 

dieciocho pesos veinte centavos, valor de 
las medicinas suministradas por el sefior 
Rafael Salinas a loa yeos del presidio de 
la ciudad de Nacaome, durante el mes 
de octnbre último. Impútese el gasto a 
la Partida 11*, Capítulo IX , Presidios, 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos,—Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

A V I S O S

El infrascrito, Secretarlo de Estado eo el 
Despacho Úe Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura, por 1» ley, hace saber; que eo esta Ae
cha ha sido admitida en su Despacho la solici
tud que dice:—«Registro y depósito de una 
marca.—8. P. B.—Como apoderado de la Uni
ted Freit Company», sociedad organizada con
forme a las leyes del Estado de New Jersey, 
domiciliada en Boston, Massachussestts, Esta- 
des Unidos de América, vengo a pediros el re
gistro y depósito de la marca inscrita en dicha 
nación el 12 de diciembre de 1922, con el N* 
162.395, consistente en la palabra «la  cost» -  
$a », escrita sobre un tablero formado por tres

secciones horizontales, de las que la del centro 
es más angosta y  hallándose todas rayadas con 
líneas fina? de color claro y escuro, correspon
dientes a los colores rojo y azul que se usan en 
la etiqueta; la cual usa mi representada para 
distinguir jabón; jabón común, para lavar, pa
ra tocador y de marqueta, aplicándola a los ar
tículos y a ios paquetes que los contienen por 
medio de una etiqueta.—Acompaño el ‘ poder, 
para que se agregue; loa demás documentos de 
ley, y el clisé; y os'suplioo que, previos los trá
mites de ley, declaréis que mi representada se 
ba reservado sus derechos de propiedad sobre 
fe] distintivo descrito.—Tegucigalpa, l 9 de mar
zo de 1923.— José María Casco».—Lo que se po
ne en conocimiento del público para los fines 
legales.—Tegucigalpa, 1P de mano de 1923. 
12—12 Lsomabdo Lope. * 470

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, per la ley, hace saber: que en esta fe
cha se ha admitido la solicitud que dios:—R e
gistro y depósito de uoa marea— 8. P. R .— 
Como apoderado de Juüus Schmid, Incorpora- 
ted, corporación organizada conforme a loe le
yes del Estado de New York, domiciliada en
470 Foarth Avenue, ciudad, condado y Estado 
de New York, Estados Unidos de América, 
vengo a pediros el registro y depósito de la 
marca Inscrita en dicha Nación con el No 
95.357, el lo  de febrero de 1914; consistente en 
la palabra «jjabva»; la cual usa mi represen
tada para distinguir 
botellas para a g u a ' 
caliente; jeringas de 
s u r t id o r  constante, 
de cubeta para mu
jer, de caucho endu
recido; oojtnes neu-
mátiooe para inválidos; jeringas para loe oídos; 
para nifioa y de cubeta; entretenedores para 
aifioêsaooa para hielo; bombas para peeboa y
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pezones para biberón» aplicándola a los artfcu 
los y a Iqb empaques que los contienen, por 
medio de una etiqueta y poniéndola directa* 
mente en cualquiera otra forma sobre los pro 
duotos.— Acompaso los documentos de ley y el 
elisé; y os suplico que, previos los trámites de 
ley, declaréis que mi representada se ha reser
vado sus derechos de propiedad sobre el distin 
tivo descrito.—1Teguctgalpa, l 9 de marzo de 
1923.—José María Casco».— Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley. 
—Teguctgalpa, l*  de marzo de 1923.

L bonardo L ofb.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy se ha presentado una escritura pública 
autorizada en San Juan de Flores el doce del 
mes en ourso, ante el Juez de Paz José María 
Segura, por la que don Rafael Arguijo veüde 
una propiedad agrícola a don Miguel R. Fortín, 
por el precio de mil doscientos pesos plata, la 
cual sita en el lugar llamado Valle de Liquiti- 
maya, de aquella jurisdicción. Consta de vein
te manzanas más o menos de extensión, cul
tivado de árboles frutales, cercada con piedra 
y mótate; en dicha propiedad hoy una casa de 
bahareque cubierta con tejas, de veinte varas 
de largo por catorce de ancho y limitada toda: 
al Norte, el río de Liquitimaya y posesión de 
Fernando Núfiez: al Sur. casa y posesión del 
primer compareciente; al Oriente, con el case
río del El Zarzal; y al Poniente, con posesión 
también del compareciente Arguijo y el rio de 
Liquitimaya. Y  no habiendo antecedente ins
crito se hace saber al público p y a  los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigal- 
pa, 20 de marzo de 1923

A lonso V. GAlvez.

El suscrito, Registrador de la propiedad in
mueble de esta'sección judicial, hace saber: que 
en esta fecha, a las dos y media de la tarde, el 
señor Presbítero don Juan B. Salvá ha pre
sentado, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura pública autorizada por el no 
tarto don Francisco Valle Cárcamo, en que 
sonata que don José de Jesús Martínez le ba 
vendido una finca rústica ubicada en terrenos 

-ejidales de esta ciudad, en el lugar denominado 
El Carrizal, compuesta de una casa de bahare
que, con techo de teja, de un solo departamen
to con su oooina anexa y un potrero oompuesto 
como de once manzanas de extensión, acotado 
con cercos de alambre, cultivado con cafetos y 
árboles frutales y limitado: por el Sur y Orien
te, con propiedad de Adela Gutiérrez, callejón 
de por medio; y por el Norte y  Poniente, con 
campo libre, Inmueble que compró por la suma 
de cuatrocientos cincuenta pesos. Y  no ha
biendo antecedente inscrito se publica el pre
sente para los efectos de ley.—Danll, 17 de 
marzo de 1923.

A. 1. Bobjas.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el día de 
hoy se ha presentado, para su inscripción, la 
primera copla de la escritura pública autoriza
da por el Notario Tomás Alonso B., por la cual 
Agapito Iscano, Celestina, María Josefa y A- 
madode Jesús Iscano Flores, venden a Viceute 
R. Martínez una posesión de seis manzanas de 
extensión, más o menos, sita en el Jlcarito o 
Piedras de Fuego, juriSdición del pueblo de 
Santa Ana, cercada de piedra y natural y limi 
tada: al Norte, propiedad de don Vicente R. 
Martínez; al Sur, terreno de los herederos de 
María Isabel Flores, quebrada de Piedras de 
Fuego de por medio; al Oriente, tierras de los

mismos herederos, quebrada de Rancho Que
mado de por medio; y al Oeste, camino real 
que conduce a Rancho Quemado y posesión de 
María Sebastiana Martíoez. El preoio de la 
venta es el doscientos ochenta pesos plata; y

esta ciudad, de trece y media varas de largo 
por oclu de anoho, inclusive el corredor, eras- 
trulda en un solar de veintiuna varas de lati
tud, por treintiséis varas de longitud, estando 
limitada: al Norte, con casa y solar de Paula 

no habieodo antecedente inscrito se hace saber, Reyes; al Sur, con casa y solar de Clotilde Boa- 
ai público, de conformidad a lo dispuesto en el !*<>; al Oriente, con solarde la casa de Felipe 
artículos 2.322 del Código Civll.-Teguclgalpa, j Suato, y al Occidente, con casa y solar de Blas 
9 de marzo de 1923. Valladares. Y  no habiendo antecedente ina~

A lonso V. GAlv bz . crlto se hace saber al público para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil.—La Paz, 
abril 2 de 1923.

J .  Angel A vala.El Insfrascrlto, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el día de 
hoy se ha presentado, para su inscripción, la 
primera copia de la escritura autorizada en 
San Pedro Sula por el Notario Juan Manuel 
Gálvez, por la cual Arcadia Valladares de Zava* 
la veode al Lie. Gabino Alonzo B., la cuarta 
parte del Inmueble siguiente: dos piezas de casa 
de cinco varas de frente cada una por siete de 
fondo, Incluyendo el corredor, de bahareque, 
cubiertas de teja, ubicadas en un solar de vein
te a veintiséis varas de frente por cincuenta 
de fondo, sito en la quinta avenida de la ciu
dad de Comayagiiela y con estos límites: al 
Norte, propiedad de Conoepción G. Pinel-, al 
Sur, propiedad de TomÜ A. González, Merce
des Alonso B. y Nicolasa Flores; al Este, casa 
y solar de Inocente Méndez, avenida quinta de 
por medio; y al Oeste, solares de JuaD Murillo 
y Rafael Reconco. El precio de la venta es el 
de quinientos pases plata; y no habiendo antece 
dente luscrito se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil. 
—Teguctgalpa, 12 de marzo de 1923.

A lonso V. GAlvbz.

El infrascrito, Registrador de la propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día

El Secretario del Juzgado de Letras 2* de lo 
Civil hace saber el escrito y auto qae dicen: 
«Se denuncia una mina.—Señor Juez 29 de Le
tras de lo Civil.—Yo, Hipólito Cano, mayor de 
edad, casado, litógrafo y de este veciodario, 
ante Ud., con el debido respeto, vengo en mi 
propio nombre a denunciar una mioa que pro 

' duce oro, según la muestra que acompaño, la 
; cual se encuentra como a 24 kilómetros del 
i pueblo de Curarén, y en la jurisdicción de éste, 
i en un terreno que se dice pertenecer a don 
Felipe Jiménez, limitada asi: al Norte, cerro 
de (Jsuycar al Sur, loma de Gualiqueme; ai 

i Este, terreno llamado Llano Grande; y al Oes 
te; casa de Matías Alvarado; tiene su recuesto 
hacia el rumbo Norte, siendo su dirección de 

> Oriente a Poniente, en el lugar iPlan de la 
i Venada». La expresada mina la he descubierto 
hace varios días y le doy el nombre de «La Es- 
peranzai. De conformidad con el articulo 39 

l del Código de Minería, tengo derecho a desig
nar tres pertenencias mineras, lo cual verifico, 
dándoles los nombres de “ Santa María” , “ La 
Libertad’ ’ y “ San Emilio’ ’ , las cualesseen- 
cuentran dentro délos linderos ya menciona
dos. Por lo expuesto, pido al señor Juez que

de hoy selha presentado una escritura pública ¡se sirva admitir este denuncio y lo tramite de 
autorizada'en el pueblo de San Miguelito, el i conformidad con la ley. Arte. 27 , 28 y 30 del
catorce del mes en curso, ante Juez de Paz 
respectivo,^on Cástulo P. Ochoa, por la cual 
don Apolonio Zeleya vende una casa a don Ro
sendo Euceda,!por el precio de doscientos pesos 
plata; dicha’.casa sita eD el mismo pueblo, cons
ta de once varas dejlargo'por seis de ancho, pa
redes de estacón'cublerta con tejas, con dos co
rredores al Sur y Norte, que miden once varas 
de largo por tres de ancho,, con un solar al 
Norte, de setenta varas en cuadro, donde.tam
bién está una'caslta y cocina, de ocho varas de 
largo por cinco y|medialvaras de ancho; limi
tado todo: al Orlente, propiedad del difunto 
Nolberto Núfiez; al Poniente, con solar baldío 
y  casa de Alfonso Maldonado, al Norte, solar 
de los hereden» del expresado Núfiez; y al Sor, 
camino real del pueblo de Alubarén. Y  no ha
biendo antecedente Inscrito se hace saber al 
público para lostefeotos del artículo 2.322 del 
CódigoCivil.—Tegnclgalpa, 24 de marzo de 1923. 
12—12 A lonso V . GAl v e z .

El suscrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor 
don Alvaro Suazo presentó hoy, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura 
pública otorgada en esta ciudad el veintiocho 
de diciembre de mil novecientos dieciocho, 
ante el Juez de Paz de lo Civil y notario pú
blico, por ministerio de ley, don Doroteo S. 
Murillo, por la cual, la señora Guadalupe Mar
tínez v. de Suazo, dá al señor don Alvaro Sua
zo, en pago de una deuda de cien pesos y sus 
intereses, que ella y su esposo Francisco Sua
zo contrajeron con el señor Alvaro Suazo, una 
casa que le pertenece, de construcción de ba
hareque, cubierta de teja, emportada, con dos 
piezas, teniendo anexa una pieza que le sirve 
de cocina, situada en el barrio San Antonio de

Código de Minería.—Tegucigalpa, 30 de mayo 
de 1922.—Hipólito Cano.» «Juzgado^ de Le
tras de lo Civil.—Tegucigalpa, primero dq ju
nio de mil novecientos veintidós —Admítese la 
anterior manifestación de descubrimiento de 
mina en cerro virgen; en consecuencia, hágase 
el registro de ella en la oficina del Juzgado 1* 
de Letras de lo Civil de este departamento, 
para lo cual líbrese la comunicación correspon
diente y  hágase la publicación de ley en nn 
periódico del departamento, por tres mees, con 
el intervalo de diez días. Arta. 28, 30,32,33 y 
35 del Código de Minería y Decreto N? 126 del 
Poder Legislativo, de 6 de abril de 1916.—Pe
dro Zúniga R .—Gualberto Cantarero P. Srto.»

Tegucigalpa, 24 de abril de 1923.
A rtero Sv Arez, Srio. por ley.

El Infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, haoe saber: que los señores 
Jerónimo Flores, Pedro F. Bulnesy Gregorio 
Urbina se han presentado el día de hoy de
nunciando como nacional y baldío el terreno 
llamado “ La Coroza de la Joya’’, constante co
mo de cuatro mil hectáreas de extensión, pro
pio para la ganadería, situado en Jurisdicción 
muDicip&l y como a cídco leguas distante del 
pueblo de Morazán, limitado: al Norte, con 
prominencia llamada “ Cerro de Piedra Blanca” ; 
al Sur, con terreno Alvareuga, de propiedad de 
Víctor y Jerónimo Flores y Francisco Martíoez, 
y  parte de) terreno “ La Fragua’ ’, de propiedad 
de don Manuel García: al Este, terreno La Pin
tada, perteneciente a la sucesión de Olegario 
V arela; y al Oeste, con terreno La Bolslta per
teneciente a la Tribu Selvática de este nom
bre, y paite del terreno La Fragua, ya citado. 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Yoro, 26 de marzo de 1923.
18—23 Gregorio de L eón.

Tlp, Niolona). -  Avenida Cervantes
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